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Consejeria de Bienestar Social

2892 ORDEN de 2 de marzo de 1990, de la Consejería de

Bienestar Social, sobre subvenciones finalistas a Or-

ganizaciones de Consumidores y Usuarios, en mate-

ria de Consumo, para 1990 .

La Constitución española establece en su art . 51 que «los

poderes públicos fomentarán las Asociaciones de Consumi-

dores». La Ley 26/84, General para la Defensa de los Consu-

midores y Usuarios, establece en su art . 20 .1 que «las Organi-

zaciones de Consumidores y Usuarios podrán percibir ayudas

y subvenciones de la Administración Pública» .

Para dar cumplimiento a los citados preceptos se hace

necesario articular las ayudas económicas correspondientes que

permitan el correcto cumplimiento de estos objetivos norma-

tivos .

La Consejería de Bienestar Social, aplicando estos prin-

cipios, ha previsto como uno de sus objetivos para 1990 en

el Programa 443-A «Defensa del Consumidor» la asistencia

económica a las citadas Organizaciones, situando la conve-

niente dotación presupuestaria .

La Ley 1/1990, de 26 de febrero, de Presupuestos Gene-

rales de la Región de Murcia, en su Disposición Adicional Pri-

mera dispone «que las ayud as y subvenciones concedidas con

cargo a los Presupuestos de la Comunidad, que no tengan en

las mismas asignación nominativa, lo serán con arreglo a c ri -

terios de publicidad, concurrencia y objetividad en la conce-

sión» .

Dado que la normativa regional existente en este sentido

viene constituida por la Orden de 22 de febrero de 1989, por

la que se regula la concesión y distribución de subvenciones

a Organizaciones de Consumidores y Usuarios, que tenía una

vigencia limitada al pasado ejercicio, se hace preciso promul-

gar la norma aplicable durante el presente año en la materia,

conforme a los criterios anteriormente citados .

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Con-

sumo, y en uso de las facultades que me confiere el apartado

d) del artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presi-

dente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

DISPONGO :

Artículo primero
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La presente Orden regula el procedimiento de solicitud,

tramitación y resolución de subvenciones a las Organizacio-

nes de Consumidores de la Región de Murcia, y aquellas otras

Asociaciones legalmente constituidas que presenten programas

concretos en materia de consumo .

Artículo segundo

Las subvenciones previstas en el artículo anterior tendrán

como finalidad la ayuda económica para los Gastos devenga-

dos por los siguientes conceptos :

- Información y Educación en materia de Consumo .

- Colaboración y potenciación de la Junta Arbitral de

Consumo de la Región de Murcia .

- Realización de estudios, encuestas y acción de capta-

ción de socios .

- Gastos de infraestructura y funcionamiento de gabine-

tes técnicos y jurídicos .

- Mantenimiento de los bienes inmuebles afectos a los'fi-

nes de la organización .

Artículo tercero

Para participar en la convocatoria regulada en la presen-

te Orden, las Organizaciones de Consumidores de la Región

de Murcia deberán reunir los requisitos exigidos en los artícu-

los 20 y 21 de la Ley 26/84, General para la Defensa de los

Consumidores y Usuarios, de 19 de julio, y hallarse inscritos

en el censo del Instituto Nacional del Consumo, o Registro

de Asociaciones en su caso .
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ArtíCulo cuarto
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1 .-La solicitud de subvención se dirigirá al Excmo . Sr .

Consejero de Bienestar Social, en el modelo normalizado que

consta en el Anexo .

2 .-La solicitud de subvención se presentará por dupli-

cado en el Registro General de la Consejería de Bienestar So-

cial, sita en Ronda de Levante, 11, 30008-Murcia, en el Re-

gistro General de la Presidencia de la Comunidad Autónoma,

sito en el Palacio de San Esteban, calle Acisclo Diaz, s/n .,

de Murcia, o por correo certificado conforme a lo dispuesto

en el artículo 66.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo .

Artículo quinto

Junto con la solicitud de subvención se presentará por

duplicado ejemplar y en fotocopia debidamente compulsada

la siguiente documentación :

1 .-Acuerdo de la Junta Rectora de la Organización apro-

bando la solicitud de subvención .

2 .-Memoria de actividades realizadas por la Organiza-

ción durante 1989, en su caso .

3 .-Programa de actividades a realizar durante 1990, y

su Presupuesto .

4.-Certificado del Secretario de la Org an ización acre-
ditativo del número de asociados .

5 .-Composición de la Junta Rectora .

6.-Copia de los Estatutos .

Artículo sexto

El plazo para la presentación de la solicitud y documen-

tación adjunta será de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia» .

Artículo séptim o

La Dirección General de Consumo, tras recibir las soli-

citudes, y una vez finalizado el plazo de presentación de és-

tas, procederá, en su caso, a requerir a la Organización inte-

resada, la subsanación de los defectos que en ellas o en su do-

cumentación aneja se observen, en el plazo de diez días, aper-

cibiéndole de que si así no lo hicieren se archivarán aquéllas

sin más trámite, de conformidad con lo previsto en el artículo

71 de la Ley de Procedimiento Administrativo .

Artículo octavo

1 .-Calidad e incidencia social del programa de activi-

dades presentado .

to .

2 .-Número de afiliados a la Organización y su incremen-

3 .-Programa de actividades desarrolladas durante 1989 .

4.-Implantación territorial de la Organización en la Re-

gión de Murcia .

5 .-Colaboración con la Dirección General de Consumo

en la labor de información, formación y educación en mate-

ria de consumo, así como en el fomento y potenciación de la

Junta Arbitral de Consumo de la Región de Murcia .

Artículo noveno

1 .-La Dirección General de Consumo elevará Propues-

ta de Resolución motivada al Consejero de Bienestar Social,

quien previa fiscalización por la Intervención Delegada de los

expedientes, dictará la Resolución que proceda concediendo

o denegando las subvenciones solicitadas.

2.-La Dirección General de Consumo podrá recabar de

los solicitantes la aportación de cuantos otros datos, informa-

ción o documentos estime necesarios, a efectos de instrucción

del correspondiente expediente así como de elaboración de la

Propuesta de Resolución citada en el apartado anterior . Igual-

mente, se encargará del seguimiento del desarrollo de los pro-

gramas para los que se haya solicitado la subvención .

Artículo décim o

1 .-La Consejería de Bienestar Social, en el marco de sus

competencias, podrá requerir de los beneficiarios de las sub-

venciones, y éstos facilitarán, las informaciones que estime per-

tinentes sobre las actividades relacionadas con el objeto de la

subvención, o conexas con ellos . En la justificación del desti-

no de los fondos obtenidos se trasladarán a la Dirección Ge-

neral de Consumo las facturas o recibos correspondientes de-

bidamente cumplimentados, sin perjuicio del cumplimiento de

lo dispuesto en la Orden de 15 de mayo de 1986 («Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia» n .° 130, de 6 de junio-86) .

2.-Si el beneficiario de la subvención incumpliera algu-

na de las condiciones de subvención, vendrá obligado a rein-

tegrar su importe a la Tesorería Territorial de la Comunidad

Autónoma.

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Para la concesión de las subvenciones solicitadas se ten- Murcia, 2 de marzo de 1990 .-El Consejero de Bienes-

drán en cuenta los siguientes criterios: tar Social, José López Fuentes.
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ANEX O

D/D . a

PRESIDENTE (A) DE LA

DATOS ASOCIACION :

DOMICILI O

LOCALIDAD D.P .

TELEFONO C.I .F. FECHA CREACION

N.° REGISTRO INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUM O

ENTIDAD BANCARIA

N: ° C/C (20 DIGITOS)

QUE LA JUNTA RECTORA DE LA ASOCIACION REUNIDA CON FECHA ACOR-

DO APROBAR EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES Y PRESUPUESTO, Y AL AMPARO DE LA ORDEN

DE DE LA CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL, LE SEA CONCEDIDA LA

SUBVENCION EN LOS TERMINOS PREVISTOS EN LA CITADA DISPOSICION, Y A TAL EFECTO

ACOMPAÑA LA DOCUMENTACION .

a de de 1990.

SELLO

Fdo: Presidente

EXCMI.. SR . CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL .


